
En lo principal: Nulidad de notificaciones; Primer otrosí: Forma de notificación; Segundo 

otrosí: Personería. Tercer otrosí: Acompaña documentos. 

 

 

 

SEÑORA FISCAL INSTRUCTOR Y SEÑOR JEFE (S) DE LA DIVISIÓN DE SANCIÓN 

Y CUMPLIMIENTO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

 

Pedro Montero Castañón, abogado, cédula de identidad N° , en 

representación, según se acreditará, de “Integramédica S.A.”, ambos domiciliados para estos 

efectos en Los Militares N°4777, piso 8, Las Condes, Región Metropolitana, en autos sobre 

proceso sancionatorio por presunta emisión de ruidos molestos, expediente N° D-094-2021, 

a Uds. respetuosamente digo: 

 

Que, en uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 19.880, que Establece Bases de los 

Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración 

del Estado (“LBPA”), y en razón del derecho a defensa y debido proceso regulados como 

garantía fundamental en el artículo 19 N° 3 de la Constitución Política de la República, 

vengo en solicitar a Uds. que, sobre la base de la cuestiones fácticas y jurídicas que 

explicaremos a continuación, se sirvan dejar sin efecto, por nulas, las notificaciones 

supuestamente practicadas en este proceso a mi representada mediante cartas certificadas, 

con fechas  03 de diciembre de 2020 y 19 de abril de 2021, por las razones que enseguida 

paso a detallar: 

I. LOS HECHOS 

 

Con fecha 14 de mayo de 2021, y con motivo de un llamado telefónico formulado por un 

asesor externo de la Compañía, nos enteramos que en el Sistema Nacional de Información 

Ambiental (“SNIFA”) a cargo de esta Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”) 

existía un proceso sancionatorio en curso en contra de mi representada por una supuesta 

vulneración a la Norma de Emisión de Ruido contenida en el decreto N° 38, de 2012, del 

Ministerio del Medio Ambiente.  

 



Por lo anterior, de forma inmediata nos dirigimos a revisar dicho Sistema, constatando en 

el expediente respectivo que efectivamente se había dado inicio a un proceso sancionatorio 

en contra de mi representada, el que, si bien comenzaba a través de la notificación de la 

resolución de formulación de cargos, a saber, la Resolución Exenta N° 1/Rol D-094-2021, de 

9 de abril de 2021, suscrita por la Sra. Fiscal Instructora, previamente había sido objeto de 

las medidas pre procedimentales detalladas en la Resolución Exenta D.S.C N° 2356, de 26 

de noviembre de 2020, emitida por el Sr. Jefe (S) de la División de Sanción y Cumplimiento, 

las que, sobre la base de los deberes de asistencia al regulado que pesan sobre esta SMA, 

buscaban, precisamente con el fin de evitar la vía infraccional, que se implementaran 

directamente medidas efectivas para mitigar el ruido constatado en la fiscalización que se 

había realizado en terreno para atender la denuncia de un vecino del sector.  

 

Ahora bien, según los comprobantes de entrega de Correos de Chile adjuntados al proceso, 

singularizados bajo los Nos 1180689664133 y 1176302711230, las notificaciones de los 

precitados actos administrativos habrían sido realizadas mediante cartas certificadas 

entregadas los días  03 de diciembre de 2020 y 19 de abril de 2021, siendo dos personas 

llamadas Andrés López y Claudio Quiroga quienes las habrían recibido, tal como se puede 

ver en las imágenes a continuación, extractadas de los comprobantes que rolan incorporados 

en el expediente administrativo: 

 

 

 

 

 

Al respecto, vengo en señalar que desconozco quienes son tales personas, y que ellos no 

son funcionarios, dependientes ni trabajadores de Integramédica, ni forman parte alguna 

de sus empresas relacionadas.  

 



Atendido lo expuesto, y por la gravedad de la situación, se realizaron las averiguaciones 

preliminares del caso, pudiendo verificarse mediante dichos de terceros que los señores 

López y Quiroga, al parecer, serían conserjes, mayordomos o cuidadores de un edificio 

ubicado en calle Vicuña Mackenna N° 6969, comuna de La Florida, lugar donde, hasta 

abril del año 2020 funcionó uno de los Centros Médicos de la Compañía, el que se 

encuentra ubicado en la vereda que enfrenta el edificio donde actualmente sí se emplazan 

las dependencias de mi representada y que corresponde la dirección registrada en la 

resolución de las medidas pre procedimentales y de formulación de cargos, esto es, calle 

Vicuña Mackenna N° 7110, comuna de La Florida. 

 

Para acreditar cómo es efectivo lo anterior, vengo en adjuntar en un otrosí de esta 

presentación, copia de los certificados emitidos por la Administración del edificio ubicado 

en el N° 6969, de los cuales se desprende que los referidos señores López y Quiroga son 

trabajadores de esa comunidad, y que no tienen vinculación alguna, ni directa ni indirecta, 

con mi representada. 

 

En síntesis, las notificaciones en cuestión fueron realizadas en las dependencias antes 

señaladas, que corresponden al N° 6969, lugar donde hace más de un año no funciona 

ninguno de los Centros Médicos vinculados a la Compañía, a terceros ajenos a la empresa 

que represento y, además, en una dirección o domicilio distinto del fijado en el acto 

administrativo que se mandó notificar.  

 

En consecuencia, recién hoy, 14 de mayo de 2021, hemos podido tomar conocimiento de 

estas notificaciones y recopilar la información mínima para entender por qué nunca nos 

enteramos de ellas, las que por lo ya dicho adolecen de un vicio grave de nulidad, toda vez 

que, al no haber sido debidamente comunicadas en el domicilio y/o a alguno de los 

dependientes de mi representada, no le han dado real conocimiento sobre las medidas pre 

procedimentales y la formulación de cargos que se le imputan, impidiéndole, por razones 

ajenas a su voluntad, hacer valer los derechos que la normativa contenida en el artículo 

segundo de la Ley N° 20.417, que crea la SMA y fija su ley orgánica (“LOSMA”), le reconoce, 

tal y como lo es el de acogerse a las medidas inicialmente ofrecidas y/o, en su caso, presentar 

un Programa de Cumplimiento y/o los descargos de rigor.  

 

Por lo anterior, y previo a discutir cualquier otro asunto relativo a este proceso resulta 

menester que las enunciadas notificaciones sean debidamente declaradas nulas, teniéndose 

a mi representada por correctamente notificada a contar de la fecha de su apersonamiento 



en el proceso, lo que ha ocurrido recién el 14 de mayo de 2021, fecha en que, como 

explicamos supra, recién logró tomar conocimiento de las cuestiones que se le imputan, 

misma data en que se ingresa el presente escrito al expediente sancionatorio. 

 

II. EL DERECHO 

 

Sobre el particular, cabe señalar que el artículo 3°, letra u), de la LOSMA, referido a su deber 

de asistencia al regulado, establece que corresponderá a la SMA: 

 

“Proporcionar asistencia a sus regulados para la presentación de planes de cumplimiento o de 

reparación, así como para orientarlos en la comprensión de las obligaciones que emanan de los 

instrumentos individualizados en el artículo 2º de esta ley.” 

 

Por su parte, el artículo 49 de ese mismo cuerpo legal, en lo relativo al inicio del proceso 

sancionatorio, refiere que: 

 

“La instrucción del procedimiento sancionatorio se realizará por un funcionario de la 

Superintendencia que recibirá el nombre de instructor y se iniciará con una formulación precisa 

de los cargos, que se notificarán al presunto infractor por carta certificada en el 

domicilio que tenga registrado ante la Superintendencia o en el que se señale en la 

denuncia” (énfasis agregado) 

 

A su turno, el artículo 46 de la LBPA, en lo que atañe a los vicios de una notificación como 

los evidenciados en el presente caso, prescribe que: 

 

“Notificación tácita. Aun cuando no hubiere sido practicada notificación alguna, o la que 

existiere fuere viciada, se entenderá el acto debidamente notificado si el interesado a quien 

afectare, hiciere cualquier gestión en el procedimiento, con posterioridad al acto, que suponga 

necesariamente su conocimiento, sin haber reclamado previamente de su falta o nulidad” 

(énfasis agregado). 

 

Siguiendo en esta materia a Camacho1, podemos mencionar que: 

 

 
1 Camacho Cepeda, Gladys, “La notificación de los actos administrativos de efectos singulares y el derecho a 
la certidumbre jurídica en Chile”, en Revista de Derecho Público, Núm. 91 (2019), Universidad de Chile. 



“De no contarse con un acto administrativo que haya cumplido con las exigencias para su plena 

eficacia -entre ellas, la notificación en los casos que es preceptiva-, se estaría 

configurando una situación antijurídica que se reconoce como «vía de hecho» porque la 

Administración carecería de título jurídico para la ejecución de la decisión administrativa. 

Como señala el connotado administrativista Juan Carlos Cassagne: El concepto de vía de hecho 

administrativa, obra de la jurisprudencia francesa, pertenece al campo de la ilegitimidad y 

comprende todos aquellos comportamientos materiales que, sin alcanzar a configurar una 

declaración, implican una grosera o grave vulneración del ordenamiento jurídico (Cassagne, 

2014: 134). La «vía de hecho» es una situación que genera violencia contra el administrado y 

sus bienes, pues se le coloca en una posición de indefensión que rechaza el ordenamiento 

jurídico. La omisión de la preceptiva notificación convierte toda actuación material 

orientada a la ejecución de la decisión administrativa en vías de hecho que vulneran 

las garantías constitucionales del debido proceso que debe ser respetado por el poder 

público, máxime en un Estado de Derecho que debe ser servicial y garante de los 

derechos fundamentales” (énfasis agregado). 

 

Conforme a todo lo anterior, se tiene que aún cuando no se practique notificación alguna, 

se tendrá al afectado por la decisión como notificado cuando haga alguna gestión en el 

proceso administrativo que suponga conocimiento del acto, en tanto no haya reclamado por 

el vicio de nulidad de tal notificación. 

 

En el presente caso, se han practicado dos notificaciones evidentemente viciadas, toda vez 

que se realizaron en un domicilio incorrecto, distinto del fijado por esta misma SMA para 

la diligencia, y/o a una persona no vinculada al destinatario del acto, lo que, como se dijo, 

ha impedido que se puedan hacer valer los derechos correlativos para la adecuada defensa 

de las graves imputaciones incoadas contra mi representada. 

 

Por lo anterior, considerando que las propias cartas han certificado su entrega a un tercero 

ajeno a mi representada, resulta menester que, sobre la base de los principios de eficiencia, 

eficacia y economía procedimental que deben regir la actuación de todo ente público, las 

notificaciones de que se trata sean dejada sin efecto, por nulas, y que en su reemplazo se 

tenga por tácitamente notificada a mi representada de la Resolución Exenta D.S.C N° 2356, 

de 26 de noviembre de 2020, con fecha 14 de mayo del año en curso, data a contar de la cual 

comenzarían a correr los plazos para hacer valer la opción que en ella se establece, en orden 

a comunicar la ejecución de medidas correctivas que mitiguen la emisión de ruidos molestos 

y permitan acreditar el retorno al cumplimiento de la norma infringida, anulándose 



también las actuaciones intermedias y retrotrayéndose para ello el proceso hasta la etapa 

respectiva. 

 

POR TANTO, 

 

 

SÍRVANSE SRA. FISCAL INSTRUCTORA Y SR. JEFE (S) DE DIVISIÓN, tener por 

presentado incidente administrativo de nulidad de notificación y, en su mérito, ordenar que 

quede sin efecto la ilegítima notificación practicada mediante las cartas certificadas ya 

individualizadas, y dejar sin efecto todo lo obrado hasta la notificación de las medidas pre 

procedimentales, entendiéndose ellas por tácitamente notificadas a contar del 14 de mayo 

de 2021, retrotrayendo el procedimiento administrativo hasta la etapa que corresponda.  

 

PRIMER OTROSÍ: Que, con la finalidad de evitar que vuelvan a reiterarse situaciones como 

la mencionada en lo principal de esta presentación, solicito que, en lo sucesivo, las 

notificaciones que deban practicarse con motivo del proceso administrativo en curso se 

realicen mediante correo electrónico a las siguientes direcciones: 

 

•  

  

  

 

POR TANTO, 

PIDO A LA SRA. FISCAL INSTRUCTOR Y AL SR. JEFE (S) DE DIVISIÓN, acceder a lo 

solicitado. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Que, por este acto, vengo en hacer presente que mi personería para 

representar a “Integramédica S.A.”, consta en Escritura Pública de fecha 18 de febrero de 2021, 

otorgada en la Notaría de Santiago de don Cosme Gomila Gatica, documento que acompaño 

en un otrosí de este escrito. 

 

POR TANTO, 

PIDO A LA SRA. FISCAL INSTRUCTOR Y AL SR. JEFE (S) DE DIVISIÓN, tenerlo 

presente. 

 



TERCER OTROSÍ: Que, por este acto, vengo en acompañar copia de los siguientes 

documentos: 

 

1. Escritura Pública de personería. 

2. Certificados emitidos por la administración de la comunidad del edificio ubicado en 

Vicuña Mackenna N° 6969, que indica que los señores Andrés López y Claudio 

Quiroga prestan ahí sus servicios. 

 

POR TANTO, 

PIDO A LA SRA. FISCAL INSTRUCTOR Y AL SR. JEFE (S) DE DIVISIÓN, tenerlos por 

acompañados.  

 



Notario Santiago Cosme Fernando Gomila Gatica

El notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico es

copia fiel e íntegra de la escritura pública de ACTA SESION , repertorio  Nro:

1231 de fecha 18 de Febrero de 2021, que se reproduce en las siguientes

páginas. Copia otorgada en Santiago , en la fecha consignada en la firma

electr?nica avanzada al final de esta certificación. Doy Fe.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 223456931950.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71cgomila&ndoc=223456931950.-  .- 

CUR Nro: F047-223456931950.- 
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